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TEMARIO: 

 

TEMA 1: Enfoques teóricos sobre el cambio religioso 

Teorías de marco epocal: secularización, reencantamiento, post-secularismo, post-
materialismo y revolución espiritual subjetiva. Movilidad religiosa contemporánea: la 
conversión como motor de la diversidad. Teorías económicas de la religión: mercados 
y servicios espirituales.  

Seminario de lecturas: 

1. Garma Navarro, C. (2018). Conversión y movilidad religiosa, propuesta para su 
análisis. Cultura y representaciones sociales, 12(24), 97-130. 

2. Frigerio, A. (2000). Teorías económicas aplicadas al estudio de la religión: ¿Hacia un 
nuevo paradigma? Boletín de Lecturas Sociales y Económicas, 7(34): 34-50. 

 

TEMA 2: Aproximación a la diversidad religiosa en España 

El pluralismo religioso en España como síntoma de modernidad. Panorámica de la 
diversidad religiosa. Estatus legal de las confesiones. Cartografía de las confesiones en 
el Estado español. 

 

TEMA 3: Perspectivas antropológicas sobre derecho y religión 

Confesiones religiosas y creyentes en el marco jurídico religioso del Estado español. 
Actual estructura institucional de la diversidad religiosa. El caso del derecho islámico. 
El islam en la esfera pública española. 

Seminario de lecturas: 

3. Contreras, J.M. (2011). Marco Jurídico del Factor Religioso en España. Documentos 
del Observatorio del Pluralismo Religioso en España, 1: 1-38. 

4. David, R.; Jaugret-Spinosi, C. (2017). Los fundamentos del derecho musulmán 
(Parte 4, título 1). En R. David y C. Jaugret-Spinosi (eds.), Los grandes sistemas 
jurídicos contemporáneos (pp. 333-341). México DF: Universidad Nacional de 
México. 
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TEMA 4: La convivencia interconviccional: casos, retos y recursos 

Áreas destacadas en la convivencia interconviccional. Libertad de expresión y discurso 
de odio. Convivencia interconviccional en centros de trabajo y universidad. Un 
lenguaje para la convivencia. La asistencia en centros de internamiento. Diálogo 
interconviccional. 

Seminario de lecturas: 

5. Griera Llonch, M. D. M., Clot Garrell, A., Martínez Ariño, J., & García-Romeral 
Moreno, G. (2015). Religión e instituciones públicas en España: hospitales y 
prisiones en perspectiva comparada. 

6. Torradeflot, F. (2011). Religiones y pluralismo. Las vías del diálogo interreligioso en 
España. Documentos del Observatorio del pluralismo religioso en España. 

 

TEMA 5: Discriminación y gestión de la diversidad religiosa 

La discriminación por motivos religiosos. Antisemitismo. Islamofobia. Islamofobia de 
género. Recursos para el análisis y la gestión de la diversidad religiosa.  

Lecturas: 

7. Mijares, L. & Ramírez, Á. (2008). Mujeres, pañuelo e islamofobia en España: Un 
estado de la cuestión. Anales de Historia Contemporánea, 24: 121-135.  

8. Fernández-García, D.A. (2018). Islamofobia queerizada y resistencias musulmanas 
queer en tiempos de homonacionalismo. Revista de Estudios Internacionales 
Mediterráneos, 24: 71-88. https://doi.org/10.15366/reim2018.24  

 
  

https://doi.org/10.15366/reim2018.24
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METODOLOGÍA DOCENTE: 

La asignatura consta de clases teóricas (magistrales) y de clases prácticas (seminarios 
de lectura y de talleres de trabajo), respetando su distribución la dedicación horaria 
establecida. 

− Las clases teóricas serán de carácter magistral y versarán sobre los contenidos que 
conforman el programa. Eventualmente, podrían incorporarse a estas clases 
conferencias invitadas de personas con trayectorias relevantes en el estudio o la 
gestión de la diversidad religiosa. 

− Las clases prácticas adoptarán el formato de seminarios de lectura, talleres y una 
sesión de diálogo interconviccional: 
o Los seminarios de lectura se celebrarán paralelamente al itinerario del 

programa; y estarán conformados por un total de ocho textos. Para su 
consecución se exigirán dos tipos de participación: 
▪ Primero, presentación, análisis y reflexión por parejas del texto 

correspondiente, que será elegido por cada pareja y comunicado a los 
docentes por correo electrónico hasta el jueves 3 de octubre. La 
comprensión del texto y la calidad de su exposición por cada pareja serán 
tenidos en cuenta a efectos de su evaluación. 

▪ Y segundo, análisis y debate colectivo por parte del resto del alumnado, 
tras haber leído cada texto previamente a su sesión correspondiente. La 
participación y la calidad de esta serán tenidos en cuenta efectos de su 
evaluación. 

o Los talleres se celebrarán a la finalización del programa; y cuentan con dos 
modalidades: 
▪ Talleres grupales del trabajo final. En cada una de las dos sesiones el 

docente aportará claves para la correcta realización del trabajo final, 
mientras que del alumnado presentará al resto del alumnado sus avances, 
así como planteará, en su caso, las posibles dudas, sugerencias y otras 
cuestiones pertinentes. 

▪ Taller de prevención del odio. En cada una de las también dos sesiones la 
docente presentará la problemática del odio por razones de religiosidad, 
explorando la dimensión ética y emocional del fenómeno. Les estudiantes 
presentarán sus análisis y reflexiones sobre casos concretos propuestos. 

o Sesión de diálogo interconviccional. A final de curso, el equipo que haya 
trabajado en el diálogo interconviccional realizará en el aula una sesión real 
de diálogo entre personas de distintas creencias y convicciones, aplicando lo 
estudiado en el curso.  

Todos los materiales necesarios para el seguimiento con éxito del curso (clases 
magistrales y prácticas), así como otros de carácter complementario (bibliografía 
complementaria, audiovisuales, prensa, etc.), estarán disponibles en el Campus Virtual 
de la asignatura. 
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EVALUACIÓN DOCENTE: 

La evaluación de la asignatura se basará en la participación del alumnado (30%); y en 
el trabajo final (70%). Las calificaciones del total de la asignatura serán de 10 sobre 10. 

− La participación se corresponderá con: 
o las intervenciones y la calidad de las mismas tanto en las clases teóricas, como 

en las prácticas, 
o la presentación oral por parejas de los textos de los seminarios de lecturas, 
o y la entrega de documentos escritos relativos a estos u cualesquiera otros 

elementos que den cuenta del interés del alumno/a por la asignatura. 

− El trabajo final (Véase ‘Bases del trabajo final’) puede consistir en dos opciones: 
o Opción A: elaboración por parejas de un informe técnico de un caso que 

guarde relación con las problemáticas de la diversidad religiosa. 
o Opción B: elaboración por parejas de una cartografía del pluralismo religioso 

existente en una determinada zona geográfica (barrio, distrito o municipio). 
o Opción C: organización de una sesión de diálogo interconviccional por parte 

de un grupo de 3 a 5 personas  
 

Para que los trabajos finales puedan ser evaluados se exigen estas condiciones previas: 

− Que en todas las páginas figuren los apellidos y nombre del alumno/a; 

− que la redacción sea inteligible en español (o en el idioma correspondiente que se 
acuerde con el profesorado); 

− y que la redacción sea original de la o el estudiante al menos hasta el 80%, 
pudiendo componerse el texto a partir de citas de otras fuentes (hasta un 20%) 
que, en cualquier caso, deberán estar debidamente referenciadas (cualquier 
documento cuya redacción no cumpla este requisito será considerado plagio y 
descartado). 

− En el caso del diálogo interconviccional, puesto que es un ejercicio 
fundamentalmente presencial, se considerará un requisito de la participación en el 
equipo organizador la asistencia regular a las clases en el aula. 

Los criterios de calidad del trabajo final dependerán de la opción elegida. Para las 
opciones A (informe) y B (cartografía), se prestará especial atención a su pertinencia 
antropológica y la información contextual aportada, así como a la calidad, en su caso, 
de las propuestas sobre los problemas planteados se evaluará en conjunto a través de: 

− la exposición oral del trabajo (20%); 

− y del propio documento escrito (50%), para el que, de forma general, se tendrán 
en cuenta:  
o Opción A (informe): la amplitud y pertinencia de la información manejada; la 

correcta argumentación teórica; el correcto uso de los conceptos 
desarrollados en el curso; la consistencia de las propuestas con la exposición 
del caso; y el buen uso de las referencias bibliográficas.  

o Opción B (cartografía): la amplitud y pertinencia de la información manejada; 
el buen uso de las fuentes registrales y estadísticas; la extensión del trabajo 
de campo realizado y el correcto registro y sistematización de los datos; la 
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correcta extrapolación de los conceptos desarrollados en la asignatura; y la 
aplicabilidad de la cartografía realizada. 

Para ambas opciones del trabajo final, las condiciones de la convocatoria ordinaria 
serán las mismas para la convocatoria extraordinaria. 

En la Opción C (diálogo interconviccional), los criterios de calidad del trabajo final se 
aplicarán en dos bloques, por un lado, a la organización y participación en la actividad, 
y, por otro, al cuestionario online (no presencial) que acompaña a la evaluación de la 
propia actividad.  

- Organización y participación en el diálogo (40%) por parte del equipo, 
incluyendo el análsis de las confesiones participantes, la elección justificada de 
ponentes y tema de discusión, y la calidad del resultado final.  

- Cuestionario (a realizar individualmente): 30% a repartir entre las distintas 
preguntas, relacionadas con el contenido teórico-temático del curso y el 
desarrollo de la actividad de diálogo. 

Para la Opción C no hay convocatoria extraordinaria, puesto que se trata de una 
actividad estrictamente presencial. 
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ANEXO ‘BASES DEL TRABAJO FINAL’ 

 

OPCIÓN A ‘INFORME TÉCNICO’ 

 

Líneas generales del informe: 

A continuación, se presentan las líneas generales sobre el informe que, como ha 
quedado expuesto, constituirá la opción A del principal instrumento de evaluación de 
esta asignatura. No obstante, tanto en clase como en tutorías, se trabajará 
explícitamente en la estructura del informe y el tipo de contenidos que se espera para 
los epígrafes que lo componen, prestando especial atención a las características de los 
casos concretos. 

El documento constará de 7.000 a 8.000 palabras por trabajo individual; y de 10.000 a 
12.000 palabras para trabajos por parejas. 

 

Estructura del informe 

 

1. Descripción del caso 

Punto de partida que responde a la demanda objetiva de mediación o intervención en 
contexto de conflicto social. Descripción que da cuenta de los hechos del caso, quién 
interviene, opiniones, eventos o debates que suscitan el conflicto, etc. 

 

2. Antecedentes 

¿Cómo ha llegado a darse un conflicto? ¿Cómo algo se ha llegado a convertir en un 
problema para una comunidad? Incluye: 

− Antecedentes del propio caso: historia del lugar o de la comunidad, conflictos 
similares en la misma comunidad. 

− Marco religioso: exposición, descripción o análisis de las creencias o prácticas 
religiosas relevantes del caso (especialmente las asociadas a la filiación religiosa). 

− Otra casuística relevante: casos similares, casos diferentes donde el conflicto es el 
mismo, casos cuyo conflicto ha sido de algún modo desactivado, o casos en los que 
las soluciones ofrecidas hayan fracasado y permitan obtener ideas sobre lo que 
debemos prevenir… 

− Antecedentes jurídicos: principalmente jurisprudencia, esto es, sentencias y 
casuística jurídica, principalmente en los marcos administrativos en los que se da el 
caso que tratamos, pero también se pueden referir como antecedentes 
jurisprudencia no aplicable, como la de otros países. 

− Eventualmente, referencias a novelas, cine, textos sagrados y otras fuentes de 
modelos y esquemas culturales y simbolismo que puedan ser significativos en la 
comprensión de cómo ha llegado a convertir algo en un problema. 
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3. Formulación del problema 

− Formulación concreta, clara y sucinta que identifica el problema presente en el 
caso, con referencia a sus posibles dimensiones si es pertinente. 

− Interrogantes, preguntas de investigación y de intervención (que guían la 
comprensión de lo que sigue). 

 

4. Marco conceptual o teórico 

Términos técnicos e hipótesis o enfoques teóricos de Antropología de la Religión que 
estimamos útiles para hacer comprender el fenómeno en términos complejos 
(especialmente los propios de la asignatura, relacionados en general con las teorías 
sobre el pluralismo religioso). 

 

5. Marco legal 

El marco de derecho vigente en el que se da el caso y eventualmente la resolución 
propuesta. Debe referir todos los niveles que sea oportuno: internacional, estatal, 
local, e incluye jurisprudencia (en este caso sólo la aplicable. Puede darse el caso 
(relativamente frecuente en Antropología) de que el marco legal no nos parezca justo 
(en el sentido de contrario o impropio del espíritu general de alguna ley, convención, 
etc.), en este caso lo apropiado es adoptar una perspectiva crítica frente al marco 
legal, con consideración de cuáles son los conceptos problemáticos y las 
contradicciones que causan la injusticia. 

 

6. Líneas de trabajo 

Perspectivas, temas, lugares, herramientas… desde las que enfocar o abordar la acción 
e intervención con el objetivo general de dar una salida positiva y satisfactoria al 
problema sobre el que se nos demanda intervenir. Palabra clave: “hacer”. No se trata 
de un diseño de intervención complejo y detallado, sino de la RECOMENDACIÓN de 
líneas o áreas de trabajo para la comunidad que demanda, si bien debe incluir 
referencias realistas y concretas (breves) a cómo, cuándo, dónde, quién, hasta cuándo, 
etc. Conviene explicitar el objetivo genérico de la línea de trabajo (para qué enfocarse 
sobre ese punto) y eventualmente cabe también reseñar brevísimamente los 
resultados esperables (al menos si no está claro el objetivo, si éste es muy general o si 
los resultados son significativamente distintos). Es necesario tener en cuenta que las 
recomendaciones conllevarán unas exigencias materiales y dinerarias, así como 
también de recursos humanos. En este sentido, se deben proponer actuaciones 
realistas, financiables, con atención a las infraestructuras y la logística que van a ser 
necesarias y, naturalmente, teniendo en cuenta quien va a liderar la actividad y si tiene 
capacidad para hacerlo (capacidad económica, emocional, política…) ya que nuestra 
propuesta de actuación en ningún caso puede recargar a las víctimas de un conflicto 
con todas las responsabilidades que pudieran derivarse de nuestra propuesta (o, en 
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cualquier caso, no puede cargarse a nadie con responsabilidades que perjudiquen 
gravemente una situación ya deteriorada). 

 

7. Resultados: síntesis del informe 

No se refiere a los resultados esperables de la propuesta de intervención, sino a los 
resultados de este trabajo mismo. Como síntesis, debe recoger lo sustancial del 
informe en cuanto opinión cualificada de un experto: según nuestro análisis, el tema 
tiene estas dimensiones, se relaciona con tales y cuales otros casos y contextos, de 
manera que el problema es X y, teniendo en cuenta estas hipótesis y conceptos, se 
hace la propuesta de trabajo XX. 

 

8. Conclusión: apartado voluntario 

Síntesis subjetiva del informe. Espacio en el que el investigador puede hacer 
recomendaciones personales o reflexionar sobre valores a fin de dar un marco 
subjetivo apropiado a la recepción de la propuesta. 

 

9. Bibliografía: 

Todas y sólo las referencias citadas. La ausencia de referencia bibliográfica de una 
fuente efectivamente usada en la redacción del informe se considerará plagio. En el 
Campus Virtual se cuenta con guías para el correcto uso de la bibliografía. 
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OPCIÓN B ‘CARTOGRAFÍA DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA’ 

 

Líneas generales de la cartografía: 

A continuación, se presentan las líneas generales sobre la cartografía que, como ha 
quedado expuesto, constituirá la opción B del principal instrumento de evaluación de 
esta asignatura. No obstante, tanto en clase como en tutorías, se trabajará 
explícitamente en la estructura del informe y el tipo de contenidos que se espera para 
los epígrafes que lo componen, prestando especial atención a las características de los 
casos concretos. 

 

Estructura de la cartografía 

 

1. Contextualización del área afecta a la investigación (barrio, distrito o municipio) 

Se recomienda elegir áreas abarcables en las que sea factible hacer una investigación 
exploratoria con los presentes recursos humanos, materiales y de tiempo. 

− Localización espacial. 

− Contextualización histórica. 

− Contextualización sociológica (datos sociodemográficos, económicos, políticos, 
localización de actores sociales, conflictos, etc.). 

− Y papel que desempeña en el conjunto, en su caso, del distrito y del municipio. 

 

2. Metodología empleada 

Descripción por fases sucesivas o complementarias de las técnicas de investigación 
empleadas, incluyendo las fuentes remitidas, véanse desde la consulta y análisis de 
fuentes primarias como sitios webs de organismos públicos y confesionales, hasta muy 
especialmente la entrada al campo (instrumentos y técnicas utilizadas, obstáculos 
encontrados, etc.), y la efectiva realización del mismo (delimitación espacial y 
temporal, forma de la observación, realización de entrevistas si las hay, recogida de 
materiales audiovisuales, etc.). 

 

3. Cartografía de lugares de reunión y culto 

Directorio de los lugares de reunión y culto existentes en el área afecta a la 
investigación que incluya: nombre del lugar de reunión y culto y de su comunidad 
religiosa; confesión a la que se adscribe, y, en su caso, tradición o denominación; 
dirección postal; sitio web y/o red social; y, al menos siempre que sea posible, una 
fotografía de la fachada exterior del sitio (en la que se indique la autoría y fecha). Se 
pueden agrupar por confesiones, localización, orden alfabético, antigüedad, etc., pero 
siempre por un orden lógico. Así, por ejemplo, las mezquitas encontradas se incluirán 
en el epígrafe ‘islam’ y las parroquias y colegios católicos en ‘Iglesia católica’. En su 
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caso, cuando se cartografía un municipio entero pueden agruparse a su vez los lugares 
de culto de cada confesión en distritos y/o barrios (por ejemplo: islam en el distrito 
latina/ islam en barrio Cuatro Caminos). 

Es recomendable la incorporación de un mapa, bien creado con herramientas como 
Google Maps, o bien de elaboración propia. 

 

4. Informe sobre la diversidad religiosa 

Informe que interprete la cartografía realizada en relación con los restantes datos con 
los que se ha trabajado, así como con los conceptos teóricos e instrumentos prácticos 
desarrollados en la asignatura. 

Cada epígrafe irá precedido por una introducción muy básica y sintética de la confesión 
concreta; y su implantación en España y en el área afecta a la investigación. 

Tras ello, cada confesión religiosa detectada contará con una reseña que dé cuenta de 
sus aspectos básicos, y, si es posible, también cada una de sus comunidades o al 
menos las más importantes, dándose cuenta de la tradición o denominación a la que 
se adscribe, una breve historia de la comunidad, el perfil de los fieles y de los ministros 
de culto, las características del lugar de reunión y culto, participación ciudadana, 
visibilización en el espacio público, principales necesidades y demandas, etc. 

 

5. Reflexiones 

Una primera reflexión versará sobre la propia experiencia investigadora en la 
realización de esta investigación, deteniéndose en aspectos como si ha habido cambios 
o no en la percepción y conocimiento general que la persona investigadora tiene sobre 
la pluralidad existente en ese determinado territorio. 

Las siguientes reflexiones versarán sobre los principales resultados de la investigación 
realizada, siguiendo el orden expuesto en la cartografía. Es decir, primeramente sobre 
la implantación actual de las confesiones religiosas en el área de estudio y sus 
principales dinámicas; seguidas de otras cuestiones de especial interés como, por 
ejemplo, la participación ciudadana y la visibilización en el espacio público de las 
comunidades religiosas detectadas; la gestión municipal de la diversidad religiosa en el 
área afecta -tanto si la hay, como si no-; las percepciones colectivas existentes sobre la 
comunidad; las formas de esta de relacionarse en mayor o menor medida con el 
barrio, distrito o municipio, etc. 
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OPCIÓN C ‘SESIÓN DE DIÁLOGO INTERRELIGIOSO’ 

 

Líneas generales: 

Se puede optar por la organización y/o participación en ponencia o moderación en 
actividades de diálogo interconviccional que se realizarán en el aula (ver calendario en 
el campus virtual). Este itinerario tiene por objetivo pedagógico llevar los aprendizajes 
teóricos y conceptuales más allá del contenido cognitivo y aplicarlos en una situación 
real de manejo de la diversidad religiosa/conviccional con personas externas a la clase 
(personas invitadas que el equipo organizador considere pertinentes). La actividad irá 
acompañada de un trabajo de documentación sobre las confesiones invitadas, que 
servirá de apoyo a la preparación del guion de conversación y a la implementación de 
la actividad. Al final de la actividad, también el equipo completará un cuestionario 
donde se reflexiona sobre la propia práctica y se revisan los contenidos del curso.  

 

Presencialidad: 

Por sus características, incluyendo la importancia del lenguaje y el protocolo con 
personas externas, este es un itinerario especialmente pensado para quienes asisten al 
aula con razonable regularidad. Tratándose de una forma oral y espontánea de 
demostrar el conocimiento adquirido en una situación real, ello requiere haber 
absorbido algunos aspectos de este conocimiento, y especialmente el lenguaje 
característico de la interacción e intervención en contextos de diversidad religiosa, de 
una forma práctica y aplicada, más que mediante el estudio.  

 

Equipo y personas: 

Idealmente este itinerario es para un grupo de 3 a 5 personas que colaboren en las 
distintas tareas de la organización. Una vez finalizada la sesión, los cuestionarios sobre 
la misma serán individuales.  

 

Tareas previstas:  

Las tareas de organización incluyen actividades como:  

- deliberaciones en grupo 

- contactación de personas invitadas (tres, por razones de tiempo) 

- estudio de las confesiones de las personas invitadas 

- estudio del protocolo oral, corporal y espacial correspondiente 

- elaboración de un guión para el diálogo/conversación 

- preparación y ejecución de la recepción y despedida de les ponentes 

- moderación de la sesión 
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La sesión final se desarrollará presencialmente en el horario y aula de las clases 
durante el resto del curso. Esto impone un marco espacio temporal muy concreto con 
el que debemos trabajar para diseñar la actividad. La sesión tendrá una duración de 1h 
y 30 minutos de conversación formal. 

Si el equipo lo considerase pertinente, es aceptable que alguna persona del propio 
equipo se encuentre entre las personas invitadas al diálogo, como ponente de sus 
propias creencias o convicciones.  

 

Valores del encuentro:  

Durante la preparación de la sesión se trabajarán los valores del diálogo, de manera 
que la sesión esté adecuadamente orientada al fomento del pluralismo y la 
convivencia, sin deliberadamente buscar conflicto o discriminación de participantes o 
de otros grupos. Si bien una sesión puede espontáneamente incurrir en comentarios o 
actitudes discriminatorias por parte de las personas invitadas externas, por nuestra 
parte nos exigimos que el diseño de la sesión no esté orientado a buscar este 
escenario de conflicto. Tanto la elección de participantes, como el guión y la 
moderación estarán orientadas a la creación de un espacio seguro en el que todas las 
personas puedan hablar abiertamente de sus creencias, convicciones, prácticas y 
experiencias sin temor a ser juzgadas, recibir burlas, comentarios ofensivos, o 
discriminaciones. Nuestro objetivo será crear un espacio de respeto mutuo y respeto a 
quienes no están, poniendo en juego habilidades lingüísticas, corporales y cognitivas 
(propias de la antropología y el trabajo de campo etnográfico) orientadas a la 
inclusión. 
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